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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

MARCO ANTONIO VELASQUEZ DEPARTAMENTO DE SANTANDER Sin Tipo de Proceso 29/07/2022 
2020 00115 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68001 33 33 015 

00 
AUTO REPROGRAMA INSPECCION JUDICIAL  
PARA EL 25 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 9:00  
AM Y REQUIERE AL CONSORCIO HOSPITAL. 

JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA Sin Tipo de Proceso 29/07/2022 
2021 00163 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68001 33 33 015 

00 
AUTO REPROGRAMA INSPECCION JUDICIAL  
PARA EL 24 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 9:OO  
AM. 

SECRETARIO 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA 

NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., 

PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Adviértase a los sujetos procesales que desde el 08 al 12 de agosto de 2022 se realizará la 
Auditoría Externa al Sistema de Gestión de Calidad a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander, razón 
por la cual, el señor Juez deberá participar durante la semana previa de actividades preparatorias para atender esa diligencia. 
Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 29 de julio de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA FECHA DE INSPECCIÓN JUDICIAL Y REQUIERE 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 68001333301520200011500 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN    A    LOS    DERECHOS    E    

INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE: MARCO ANTONIO VELÁSQUEZ VELASQUEZ 
COADYUVANTE: YENSY NAYIBE PICO BUITRAGO 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
VINCULADOS:  UNIÓN TEMPORAL AS, CONSORCIO HOSPITAL 

ESE SAN GIL, MINISTERIO   DE   SALUD   Y   
PROTECCIÓN SOCIAL 

TERCEROS: MUNICIPIO SAN GIL Y HOSPITAL REGIONAL DE 
SAN GIL 

 
1. En atención a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que el suscrito es el Juez 

Coordinador del Sistema de Gestión de Calidad de esta Jurisdicción, se REPROGRAMA 
la DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL al sitio en donde se desarrolla el Proyecto 
de Reposición de la infraestructura de la E.S.E. Hospital de San Gil, ubicado en 
municipio, para el día VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), conforme las indicaciones y parámetros 
establecidos en el Acta de Pacto de Cumplimiento del 08 de julio de 20221. 
 

2. En atención al memorial presentado el 27 de julio de 2022 por la UNIÓN TEMPORAL 
AS, sobre las condiciones de seguridad y salud que se deben atender para ingresar a 
proyecto referido, REQUIÉRASE a esa entidad para que suministre a los integrantes del 
Despacho, así como al Agente del Ministerio Público, los elementos de protección 
personal señalados, advirtiendo en todo caso que para el Juzgado y el Ministerio Publico 
no se debe limitar el acceso a la obra por tratarse de una diligencia judicial. Líbrese la 
comunicación electrónica.   
 

3. REQUIÉRASE a los sujetos procesales que ingresaran a la inspección judicial que se 
realizara al Proyecto de Reposición de la infraestructura de la E.S.E. Hospital de San Gil 
para que antes del 22 DE AGOSTO DE 2022, inclusive, remitan “la planilla de 
seguridad social vigente” únicamente al correo administrador@proyectohrsangil.com 
así mismo, para que asistan a la referida diligencia con los elementos señalados en la 
comunicación realizada el 27 de julio de 20222 por la UNIÓN TEMPORAL AS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Aprobado y adoptado digitalmente 

(Inciso 2 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-1 
A.S. No. 102 

Estado electrónico procesos orales No. 072 del 01 de agosto de 2022   

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 115 – Cuaderno No. 001. 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 122 – Cuaderno No. 001. 

mailto:administrador@proyectohrsangil.com


 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Adviértase a los sujetos procesales que desde el 08 al 12 de agosto de 2022 se realizará la 
Auditoría Externa al Sistema de Gestión de Calidad a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander, razón 
por la cual, el señor Juez deberá participar durante la semana previa de actividades preparatorias para atender esa diligencia. 
Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 29 de julio de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA FECHA DE INSPECCIÓN JUDICIAL 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:   680013333 015 2021 00163 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCION A LOS DERECHOS E 

INTERESESCOLECTIVOS 
DEMANDANTE: JAIME ORLANDO MARTÍNEZ GARCÍA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
VINCULADOS:  ESTABLECIMIENTO    COMERCIO    RENAULT –

SANAUTOS, FIDEICOMISO SERRANO GÓMEZ & 
COMPAÑÍA, vocera ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y 
FIDEICOMISO SERRANO LIÉVANO Y CIA S. EN C., 
vocera ALIANZA FIDUCIARIA. 

 
En consideración a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
suscrito es el Juez Coordinador del Sistema de Gestión de Calidad de esta Jurisdicción, 
siendo necesaria su participación en el desarrollo de la Auditoria externa, se dispone 
REPROGRAMAR la audiencia de inspección judicial, para el día VEINTICUATRO (24) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), 
conforme las indicaciones y parámetros establecidos en el Acta de Pacto de Cumplimiento 
del 07 de julio de 20221. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Aprobado y adoptado digitalmente 
(Inciso 2 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez  

A-5 
 
A.S. No. 103 

Estado electrónico procesos orales No. 072 del 01 de agosto de 2022   
 

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No 055 – Cuaderno 1 


